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ADVERTENCIA OfiCIAL PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Las leyes entrarén en vigor a los veinte dfas de su completa 
f!lDbllc8cl6n en el • Boletín Oficial del Estado-, si en ellas no se 
~!apone otra cosa. (Artículo 2.° del Código Civil). 

Un año, 3.000 pesetas.-Un semestre, 2.000 pesetas.-Un tri me .. 
tre, 1.500 pesetas.-Números sueltos (unidad). 30 pesetas. 

ANUNCIOS 
Los anuncios, clrculllres y demás disposiciones, que hayan 

"'''' Insertarse en el • BOLETlN OFICIAL- de la Provincia, se ramio 
~r6n al Excmo. Sr. Gobernador Civil, pOf cuyo conducto se pa· 
-u.rá al Administrador de dicho periódico. (Real Orden de 6 de 
~rll de 1839). 

Ayuntamientos: Anuncios de subasta. concursos. contratos, et, 
cétera, línea, 50 pesetas.-Otros anuncios, hasta 25 lineas, 
350 pesetas.-l'or cada linea que exceda de 25, 30 pesetas. 

Particulares: Anuncios de cualquier tipo, por linea. 50 pesetas. 

El orden en que se han de Insertat los anuncios y dispoSI· 
'~Innes, en el .BOLETIN OFICIAL- de la Provincia, viene deter· 
'"'<llnado por el Reglamento de 10 de agosto de 1960. modificado 
?IIr Decreto de 19 de agosto de 1961. (Real Orden de 8 de ag08· 
'\o de 1915)., 

ADMINISTRACION 
Plaza de la Merced, 4, Teléfono 2252 OO.-Diputación Provincial. 
Se publica todos los días (excepto los domingos y dias festivos). 

PAGOS POR ADELANTADO 

0.1 P U T A e I ON PRO V IN e I A L 

Bases para el ingreso en el Subgrupo de 
Técnicos Superiores del Gru.po de Admi
nistración Especi,al de la Excma. Diputación 

. Provincial de Toledo 

l.-OBJEto DE LA CONVOCATORIA 

1.1. Número de plaza s.-Es objeto de 
la presente convocatoria la provisión, 
como funcionarios de carrera, de dos 
plazas de Médicos del Servicio de Psi
quiatría del Hospital Psiquiátrico Pro
vincial. 

1.2. Características de las plazas.
Las plazas convocadas están clasifica
das en el Grupo de Administración Es
pecial, Subgrupo de Técnicos Superio
res, dotada con retribución básica 
anual correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 10, dos pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones 
complementarias concedidas conforme 
a la legislaCión vigente. 

1.3. Incompati\Jilídades.~Las perso
nas que obtengah las plazas a que se 
refiere la presente convocatoria esta
rán sometidas al régimen de incompa
tibilidades en vigor .. 

1.4, Sistema selectivo.-La selección 
de los aspirantes se realizará por el 
sistema de oposición libre, que consta
rá de las pruebas que más adelante se 
detallan: 

2.-'CONDICIQNES DE LOS ASPIRANTES 

2.1. Para tomar parte en las prue· 
bas selectivas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años 

de edad y no haber cumplido los se
senta el día en que termine el plazo de 
presentación de instancias. A los solos 
efectos de la' edad máxima para su in
greso se compensará el límite con los 
servicios prestados anteriormente a la 
Administración Local cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

c) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el desempeño de 
lás correspondientes funciones. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No h<:Iber sido separado, median

te expediente disCiplinario, del servicio 
del Estado o de la· Administración Lo
cal ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
¡üstración Local. 

g) Es tar en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Medicina o Ci· 
rugía. 

h) Estar en posesi6n del título de 
Especialistá en Psiquiatría. 

i) Declaración jurada de actividades 
tanto públicas como privadas a efec
tos de incompatibilidades. 

Los aspirantes deberán reunir los re
quisitos anteriores en el momento de 
finalizar el plazo de admisión de solici
tudes y gozar de los mismos durante 
todo el procedimiento de la oposición 
y en el momento de su nombramiento 
col1m funcionario de carrera, 

3 .~INSTANCIAS 

3.1. Forma.-Los que deseen tomar 
parte en las pruebas selectivas debe
rán hacer constar en su totalidad lo 
siguiente: 

a) Manifestar que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en 
la convocatoria. 

b) Comprometerse, en caso de ob
tener la plaza, a jurar cumplir fielmen
te las. obligaciones del cargo con leal
tad al Rey, respeto a los derechos de 
la persona y estricta observancia de la 
Ley. 

3.2. Documentos que deben acompa
fiar a la solicitud: 

a) Carta de pago de los derechos de 
examen. 

b) «Curriculum vitae», memoria y 
organigrama asistencial de un Hospi
tal Psiquiátrico. 

3.3. Organo a quien se dirige.-LaS 
solicitudes se dirigirán al ilustrísimo 
sefior Presidente de la Diputación Pro-

vincial de Toledo, con arreglo al mo(~c
lo de instancia que se encuentra en el 
Negociado de Personal de la Secreta
ria General. 

3.4. Plazo de presentación.-EI pla· 
zo de presentación de solicitudes será 
de treinta día~ hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
esta convocatoria en extracto en el "Bo
letín Oficial del Estado». 

3.5. Lugar de prcsentación._La pre
sentación de solicitudes se hará en el Re
gistro General de la Excma. Diputación 
Provincial o en los lugares que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

3.6. Importe de los derechos de exa
men.-Los derechos de examen serán 
de 250 pesetas, que se abonarán en me
tálico en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales en el acto de presentación de 
las solicitudes, si fuera de Toledo, o 
bien remitiéndolo por giro postal o te
legráfico a la Diputación Provincial de 
Toledo, no debiendo cortsignarse en 
estos giros ningún nombre que no sea 
el del propio aspirante, aún cuando los 
giros sean impuestos por persona dis
tinta, 

Los residentes en Toledo acompaiía
rán a la instancia la carta de pago de 
los mencionados derechos y los que no 
lo sean consignarán en la misma el nú
mero del giro postal o telegráfico, con
servando el resguardo para eventual 
reclamación. 

El importe de los derechos de exa
men sólo será devuelto a quienes no 
fueran admitidos a las pruebas selec
tivas y formularen su reclamación en 
el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de la relación defini
tiva de admitidos en el "Boletín Ofi
cial» de la Provincia. 

3.7. Defectos en las solicitudes,-De 
acuerdo con el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se 
requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, 
apercibiendo que si no lo hiciese se 



4 BOLETlN'OFlGlAL DE LA PROVINCIA' DE TOLEDO 

70.-Socioterapia. 
71.-Urgencias en Psiquiatría. 
72.-Yatrogenia.-Terapia familiar en 

el Hospital Psiquiátrioo. 
73.-La asistencia psiquiátrica en Es-

paña. G. C.-895 
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JUNTA DE COMUNIDADES 
CASTILLA - LA MANCHA 

CONSEJ"RIA DI' INDUSTRIA Y ENERGIA 

SERVICIO PROVINCIAL DE TOLEDO 

AutoriJtación administratIva 
de instalación eléctrica 

A lOS efectos prevenidos en el 
articulo noveno del Decreto dos 
mil seiscientos dh:cisiete de mil 
novecientos sesenta y seis, de 
veinte de octubre, se somete a 
información pública la petición de 
instalación de un centro de trans
formación tipo caseta, cuyas ca
racterísticas especiales se señalan 
11 continuación: 

E-6267 
a) Peticionario: Don Antonio 

López López y otro. Domicilio: 
Calle Conde de Cartagena, doce, 
Madrid-5ift\!. 

b) Lugar donde seva a establll
cu la instaléllción: Frente al punto 
kilométrico 37,200. Carretera Na
cional-401 de Madrid a ToledO, en 
el Polígono Industrial San Gil, 
término municipal de IIlescas. 

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica para 
usos industriales y urbanizilción. 

d) Características principales: 
Centro de transformación de tres
cientos ochenta y dos KVA. de 
potencia, tensiones 15.000 ± 50¡. 
KV. 

e) Procedencia de los materia
les: Nacionales. 

f) Presnpuesto: (1.040.132), Ua 
millón cuarenta mil ciento trtinta 
y dos pesetas. 

Lo que se hace público para qu~ 
pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en este Servicio 
Provincial de )11 Cóh'st'jet'f!! de 
Industria y Energía, sita eu la 
Bajada de la Concepción, cuatro, 
y formularse al mismo las recla
maciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir dd 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Toledo cuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres.-El 
Ingeniero Jefe de los Servicios 
Provinciales, Eduardo Lisa Gon
zález. 

G. C.-t021 
Ocr~chos d~ Ins~rclOn 2.80U.-p~s~tllS. 

CONSEJERIA DI! INDUSTRIA V ENERGIA 

SERVICIO PROVINCIAL DE TOLmo 

AutorizaCIón administrativa 
de instalación eléctrIca 

A .Ios efectos preveni(}o,s en d 
articulo noveno del Decreto dos 
mil seiscientos diecisiete de mil 
novecientos sesenta y seis, de 
veinte de octubrt~, se somete a 
información pública la petición de 
instalación de un centro d~ trans
formación, cuyas características 
especiales se señalan a continua
ci6n: 

E-6.266 
a) Peticionario: Don A.ntonio 

Lópu López y otro. Domicilio: 
Calle Conde de Cartagena, núme
ro doce. Madrid-siete 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: En el Polígano 
Industrial San Gil (avenida de la 
Industria, sin númno), f1ulte al 
punto kilométrico 36.830, carretera 
Nacional-40 1. l11escas. 

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica pat:a 
Usos industriales y urbaniZación. 

d) Características prinCipales: 
Centro de transformación tipo ca
seta de trescientos ochenta yocho 
KVA. de potencia, tensiones 15.000 
± 50

/ 0 KV. 
e) Procedencia de los materia

les: Nacionales. 
f) Presupuesto: (957.202) nove

cientas cincuenta y siete, mil dos
cientas dos pesetas. 

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto 
dll: la instalación en este Servicio 
Provincial de la Consejeria de In
dustria y Energía, sita en la Baja
da de la Concepción, cuatro, y for
mularse al mismo las rec1amacio
nil:S, por duplicado, qu't se estimin 
oportunas, en el plazo 4e treinta 
días, contados a partir dd síguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

Toledo cuatrod!! marzo de mU 
novecientos ochenta y tres.-El 
Ingeniero Jefe de los Servicios 
Provinciales, Eduardo Lisa'Oon-
zálex. G. C.-t020 
Dí?techos de inserción 2300. - nesetdS. 
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE 
TORRIJOS 

Por una omisión m~terial en la 
redacoión de las can:didal!uJ:1as pro
damadas en Qui'S'mOlIlldo, se dejó 
involuntariamente de incluir en la 
publicación ,la nÚ!mero 4, cam,¿ida
tum qUe es la del PaJ:1tido Sooia-

Ilista Obrero Español, que a COll
tinuación se tmnscribe: 

Qulsmondo 

PARTIDO SOCIAUSTA OBRERO 
ESPAÑOL (P.S.O.E.) 

QurntÍn.Basiliso Hemández Góm~z 
Caro. 

Domi'ngo González Aparicio. 
Julio Castillo Recio. 
Crispín Gómez GOInzállez. 
EmiMano Lanchas GaJ:1Cía. 
Germán Recio Gutiérrez. 
J uam,Salvador GOIllzález García_ 
José,LUlis R'oldríguez Lanchas. 
Isidro GaJ:1cía-Zarco Rlodríguez. 

Suplente 
Aurelio Esteban Castillo. 

Torrijos 14 de abril de 1983.
El Presidente de la Junta de Zona, 
José-Luilis García.-La Secretaria 
María Asís García,Puente. ' 

G. C.-1556 
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TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

TESORERIA TERRITORIAL 

TOLEDO 

Subasta de material maquinaria, 
mobiliario y otros 

la Tesorería Tcrritol'ial de la 
Seguridad Sodal en Toledo, con
voca subasta para la enajenación 
de d~verso materÍ'al, oonsistente en 
maquinaI\ia (¡para trabajar la ma
dera), veMcul10s :Y ot]1O,$ enseres, 
todo ello proc\:ldente de la Empre
sa LOFE, S. L., con domidlio en 
la calle HeJ:1malnos Proven:ro, nú
meJ:1O 24, de Illesoas (Toledo), que 
se cetebrará en la Sala de actos de 
esta Tesorería, con domidlio en la 
pilarza de San Agust~n, número 3, 
el día 25 de abril próx:imo, a las 
9,30 horas. 

En el Departamento de Servi
cios Genemles de la citada Tesore
rí'a (tercer piso), se facilitará plie
gode cC>Didioi'ones, relación de bie
nes a subastar, lugar de exposi
ción de los mismos y días y horas 
en los que podrán ser examinados. 

Toledo 14 de abril d,e 1983-El 
TesoJ:1ero 11errhorial, Manuel Ces 
Otero. 

G. C.-1555 

Derechos de inserción 1.600 Pt3S. 

IMPRENTA PROVINCIAL.-TOLEDQ 


